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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 7 JUN 2017

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de mazo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Ir4éxico,

ejerc¡ó su derecho a sol¡c¡tar la conf¡denc¡alidad de sus datos personales presentó ante esta
lnstitución denuncia por presuntas contravenciones en materia amb¡ental (derr¡bo de arbolado) en
el predio ubicado en Camino Real a Tlapilcaya número 24-Provisional y/o Camino Viejo a Maninal
número 24, Colonia Santo Tomás Ajusco, Delegación Tlalpan; m¡sma que fue adm¡tida mediante
Acuerdo de fecha 05 de abril de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de ¡nformación y verificación a las autoridades competentes, y se informó a Ia persona denunc¡ante
sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, V,

Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLIGABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (derribo de
arbolado), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra para la Ciudad de l\,1éxico.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de tVéxico, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccion lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de t\,4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-872-SOT-394 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:
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1. En mater¡a ambiental (derribo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató que en las coordenadas geográficas UTM X: 476568, Y: 2126014 existe un predio con
superficie aproximada de 24, 726.80 m' del¡mitado con muro de tabique observando a través de un

espacio en el zaguán un área verde con cubierta vegetal con árboles de cedro blanco y p¡nos en pie

sin que se observaran tocones ni esquilmos

Sin embargo, de las documentales proporcionadas por la persona denunciante se presume el

derribo de al menos diecisiete individuos arbóreos al interior del predio.

En este sentido, se solicitó a la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Ivledio Ambiente de la C¡udad de lvléxico, en caso de contar con elementos realizar acciones de
inspección por cuanto hace al derribo de arbolado

No obstante que personal adscrito a esta Procuraduría no constató el derribo de arbolado en el

sit¡o, de la información proporcionada por la persona denunciante que obra en el expediente al
rubro citado se presume el derribo de diversos individuos arbóreos en el s¡tio, por lo que

corresponde a la Dirección General de Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de
la Ciudad de fvléxico ejecutar la visita de inspección solicitada mediante el oficio PAOT-05-300/300-
4254-2017 y de ser el caso, imponer las medidas y sanciones correspondientes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y

327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de l\,4éxico, de aplicación
supletoria

1. Durante el reconoc¡miento dé hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató que en el predio ubicado en Camino Real a Tlapilcaya número

24-Provisionat y/o Camino V¡ejo a Maninal número 24, Colonia Santo Tomás Ajusco,

Delegación Tlalpan, en las coordenadas geográficas UTfi/ X: 476568, Y:2126014 ex¡ste un

predio con superficie aproximada de 24,726.8O m2, observando a través de un espacio en el

zaguán un área verde con cubierta vegetal con árboles de cedro blanco y pinos en pie s¡n

que se observaran tocones ni esqu¡lmos

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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al menos diecisiete indiv¡duos arbóreos en el pred¡o

3. Corresponde a la Dlrección General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del fvledio
Ambiente de la Ciudad de Méxlco, en caso de contar con elemenlos ejecutar la visita de
inspección solic¡tada mediante el oficio PAOT-05-300i 300-4254-2017 y de ser el caso,
imponer las med¡das y sanciones correspond ientes, respecto al presunto derribo de
arbolado

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexlo, ¡ndependientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante y a la Direcc¡ón General
de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del tvledio Ambiente de la Ciudad de l\iléxico; para los
efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado E igdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental el Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\iléxico. ---
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2. De las documentales proporcionadas por la persona denunciante se presume el derribo de


